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DGP  
DICTAMEN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
SANCIONATORIO ROL D-221-2023, SEGUIDO EN 
CONTRA DE RESTAURANTES SIANY DOMINIQUE 
DIAZ CASAS E.I.R.L., TITULAR DE PUB LA CALLE 

I. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

 Este Fiscal Instructor ha tenido como marco 
normativo aplicable el artículo 2° de la Ley N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Medio Ambiente (en adelante, LOSMA
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 
del Estado; la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; el Decreto Supremo N° 38, 
de 11 de noviembre de 2011, del Ministerio de Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión 
de Ruidos Molestos Generados por Fuentes que indica (en adelante, ); la 
Resolución Exenta N° 2.207, de 25 de noviembre de 2024, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que fija la Organización Interna de la Superintendencia del Medio Ambiente; la 
Resolución Exenta RA 119123/152/2023, de 30 de octubre de 2023, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que Nombra Jefatura de División de Sanción y Cumplimiento; la Resolución Exenta 
N° 491, de 31 de mayo de 2016, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dicta instrucción 
de carácter general sobre criterios para la homologación de zonas del D.S. N° 38/2011 MMA; la 
Resolución Exenta N° 85, de 22 de enero de 2018, de la Superintendencia del Medio Ambiente, que 
Aprueba Bases Metodológicas para la Determinación de Sanciones Ambientales  Actualización (en 
adelante,  y, la Resolución N° 7, de 26 de marzo de 2019, de la Contraloría 
General de la República, que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 

II. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO INFRACTOR Y DE 
LA UNIDAD FISCALIZABLE 

1. 

 

2. 

 

III. ANTECEDENTES DE LA PRE-INSTRUCCIÓN 

3. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Tabla 1. Denuncias recibidas 

N° ID denuncia 
Fecha de 
recepción 

Nombre denunciante Dirección 

1 86-III-2023 
19 de julio de 

2023 
Dina Macarena Navarro 

Castillo 
 

 

2 79-III-2023 
12 de julio de 

2023 
Antonella Rossana 

Sbarbaro Bergamasco 

 
 

 

3 157-III-2023 22 de noviembre 
de 2023 

Lissete Ninoska Vega 
Vega 

 

 
4. 

1

 

5. 

 

Tabla 2. Evaluación de medición de ruido 

Fecha de la 
medición Receptor 

Horario de 
medición Condición 

NPC 
dB(A) 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Zona 
DS 

N°38/11 

Límite 
[dB(A)] 

Excedencia 
[dB(A)] Estado 

6 de agosto 
de 2023 

Receptor 
N°1-1 

Nocturno 
Interna con 

ventana 
cerrada 

63 No afecta III 50 13 Supera 

 
6. 

 

IV. INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SANCIONATORIO 

7. 

 

 
1 El acta de inspección ambiental fue notificada personalmente al titular, en el mismo acto de fiscalización.  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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8. 
 

 

9. 

 

10. 

 

11. 

 

Tabla 3. Evaluación de medición de ruido 

Fecha de la 
medición 

Receptor 
Horario de 
medición 

Condición 
NPC 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo 
dB(A) 

Zona 
DS 

N°38/11 

Límite 
[dB(A)] 

Excedencia 
[dB(A)] 

Estado 

13 de enero 
de 2024 

Receptor 
N° 1-1 Nocturno 

Interna con 
ventana 
abierta 

65 No afecta III 50 15 Supera 

 
12. 

 

13. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Tabla 4. Reformulación de cargos 

N° 
Hecho que se estima 

constitutivo de infracción 
Norma que se considera infringida Clasificación 

1 La obtención, con fechas 6 de 
agosto de 2023 y 13 de enero de 
2024, de Niveles de Presión 
Sonora Corregidos (NPC) de 63 y 
65 dB(A) respectivamente, 
ambas mediciones efectuadas 
en horario nocturno, en 
condición interna con ventana 
cerrada la primera, e interna 
con ventana abierta la segunda 
y en receptores sensibles 
ubicados en Zona III. 

D.S. N° 38/2011 MMA, Título IV, artículo 7:  

obtengan de la emisión de una fuente emisora 
de ruido, medidos en el lugar donde se 
encuentre el receptor, no podrán exceder los 

 
 

Zona De 21 a 7 
horas [dB(A)] 

III 50 
 

Leve, conforme 
al numeral 3 del 
artículo 36 
LOSMA. 
 

 
14. 

 

15. 

 

16. 

 

17. 

 

18. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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2  

19. 

 

20. 

3  

V. SOBRE LA CONFIGURACIÓN DE LA 
INFRACCIÓN 

A. Naturaleza de la infracción 

21. 

 

22. 

 

23. 

 

B. Medios Probatorios 

24. 

 

Tabla 5. Medios de prueba disponibles en el procedimiento sancionatorio 
Medio de prueba Origen 

a. Acta de inspección de 6 de agosto de 2023 
SMA  expediente DFZ-2023-2322-III-NE 

b. Reporte técnico de 7 de agosto de 2023 
c. Expediente de denuncia 86-III-2023 Interesados y SMA 

 
2 Si bien la recurrente señala expresamente que la resolución impugnada es la Res. Ex. N°4/Rol D-221-2023, 
de fecha 25 de junio de 2024, los argumentos del recurso de reposición refutan el contenido de la Res. Ex. 
N°5/Rol D-221-2023, de fecha 16 de septiembre de 2024. Por ello, el análisis del recurso de reposición se 
realizó considerando la Res. Ex. N°5/Rol D-221-2023 como el acto impugnado. 
3 Disponible en la dirección: https://snifa.sma.gob.cl. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Medio de prueba Origen 
d. Expediente de denuncia 79-III-2023 
e. Expediente de denuncia 157-III-2023 
f. Acta de inspección de 13 de enero de 2024 

SMA  expediente DFZ-2024-893-III-NE 
g. Reporte técnico de 20 de marzo de 2024 

Otros antecedentes acompañados durante el procedimiento 
h. Carta dirigida al alcalde de la I. Municipalidad de 

Huasco, de 28 de agosto de 2023. 

Documentos acompañados por Siany Díaz Casas 
mediante escrito de fecha 30 de octubre de 2023 

i. Carpeta tributaria electrónica para solicitar 
créditos, de Restaurantes Siany Dominique Díaz 
Casas E.I.R.L., de octubre de 2023. 

j. Presupuesto, evaluación de diagnóstico y 
propuesta de soluciones. Proyecto 

2023. 
k. Informe técnico elaborado por ingeniero 

acústico Osvaldo Troncoso, de 25 de mayo de 
2024.  

Documentos acompañados por el titular mediante 
escrito de fecha 21 de junio de 2024. 

l. Set de fotografías del sector de la terraza de la 
UF, antes y después de las mejoras 
implementadas. 

m. Cotización Servicio y Mantención Industrial 
Maxborg SPA, de 17 de junio de 2024. 

n. Facturas de compra de vidrios laminados, de 17 
de junio de 2024. 

o.  Balance general del titular, correspondiente al 
año tributario 2024. 

 
25. 

 

26. 

 

C. Descargos 

27. 

 

28. 

 

29. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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30. 
 

D. Del análisis de los descargos por parte de 
esta Superintendencia 

31. 

 

E. Conclusión sobre la configuración de la 
infracción 

32. 

 

VI. SOBRE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN 

33. 

 

34. 
4

 

35. 

 

36. 

 
4 El artículo 36 N° 3, de la LOSMA, dispone que son infracciones leves los hechos, actos u omisiones que 
contravengan cualquier precepto o medida obligatoria y que no constituyan infracción gravísima o grave 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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VII. PONDERACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL 
ARTÍCULO 40 DE LA LOSMA  

37. 

5  

38. 
 

 
5 Disponible en línea en: https://portal.sma.gob.cl/index.php/publicaciones/.  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Tabla 6. Ponderación de circunstancias del artículo 40 LOSMA 

Circunstancias artículo 40 LOSMA Ponderación de circunstancias 
Beneficio económico Beneficio económico obtenido con motivo de la 

infracción (letra c) 
1,1 UTA. Se desarrollará en la Sección VII.A del presente acto. 

Valor de seriedad  
 

La importancia del daño causado o del peligro 
ocasionado (letra a) 

Riesgo a la salud de carácter medio, se desarrollará en la Sección VII.B.1.1. del 
presente acto. 

El número de personas cuya salud pudo afectarse por 
la infracción (letra b) 

144 personas. Se desarrollará en la Sección VII.B.1.2. del presente acto.  

El detrimento o vulneración a un Área Silvestre 
Protegida del Estado (ASPE) (letra h) 

El establecimiento no se ubica ni afecta un ASPE. 

Importancia de la vulneración al sistema jurídico de 
protección ambiental (letra i)  

La infracción generó una vulneración en dos ocasiones al D.S. N° 38/2011 MMA. Se 
desarrollará en la Sección VII.B.1.3. el presente acto. 
 

Factores de 
Disminución 

Cooperación eficaz (letra i) Concurre, pues respondió totalmente los ordinales 1, 2, 5, 6 y 7, y parcialmente los 
ordinales 3 y 4, todos del Resuelvo VIII de la Res. Ex. N°3/Rol D-221-2023.  

Irreprochable conducta anterior (letra e) Concurre, dado que no existen antecedentes para su descarte. 
Medidas correctivas (letra i) Concurre parcialmente. El titular, habría instalado paneles de vidrio en el perímetro 

de la terraza del local, los que se apoyan sobre muros de 1,20 metros de altura6, 
constando factura de fecha 17 de junio de 2024, acompañada por el titular en su 
escrito de fecha 21 de junio del mismo año, se estima que ésta fue implementada en 
el mes de junio de 2024, es decir, transcurridos 10 meses desde la fecha de la primera 
acta de inspección ambiental, por lo que la acción es considerada oportuna. Sin 
embargo, dicha acción es parcialmente idónea, ya que, si bien correspondería a la 
incorporación de una barrera, conforme a las fotografías presentadas y demás 
antecedentes, la altura de la misma, su materialidad y la inexistencia de una 
cumbrera o cierre con techumbre, no permiten que esta se haga cargo de las 

 
6 Cabe relevar que dichos muros habrían sido identificados paneles aislantes de ruido, con espesor de 5 centímetros, sobre permanit bajo los ventanales de la terraza
conforme a lo indicado en su PDC de fecha 21 de junio de 2024. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Circunstancias artículo 40 LOSMA Ponderación de circunstancias 
excedencias constatadas. Por otro lado, la acción es parcialmente eficaz, 
considerando que, si bien podría contribuir a una disminución de las emisiones 
generadas, el titular no ha acompañado antecedentes asociados a un efectivo 
retorno al cumplimiento derivado de la ejecución de la acción.  
Con respecto a las otras medidas ejecutadas por el titular, a saber, la instalación un 
cierre hermético en puertas y ventanas interiores del local y la compra de un 
limitador de sonido para ajustar los niveles de ruido, es menester señalar que el 
titular no aportó medios de verificación de su ejecución tales como boletas, facturas, 
o fotografías fechadas y georreferenciadas, por ende, esta Superintendencia no ha 
podido verificar su implementación efectiva. En virtud de lo anterior, estas medidas 
no podrán ser consideradas como medidas correctivas. 

Grado de participación (letra d) Se descarta pues la atribución de responsabilidad de la infracción es a título de autor. 
Factores de 
Incremento 

La intencionalidad en la comisión de la infracción (letra 
d) 

No concurre, pues el titular no es un sujeto calificado, ni existen antecedentes que 
permitan sostener que el titular tenía conocimiento de estar incumpliendo el D.S. 
N°38/2011 MMA, de forma previa a las actividades de fiscalización por la SMA. 

La conducta anterior del infractor (letra e) No concurre, ya que no existen antecedentes que permitan sostener su aplicación. 
Falta de cooperación (letra i) 
 

Concurre parcialmente, pues el titular respondió parcialmente los ordinales 3 y 4 del 
Resuelvo VIII de la Res. Ex. N°3/Rol D-221-2023. 

Incumplimiento de MP (letra i) No aplica, pues no se han ordenado medidas provisionales en el presente 
procedimiento. 

Tamaño 
económico  

La capacidad económica del infractor (letra f) De conformidad a la información remitida por la empresa7, el titular corresponde a la 
categoría de tamaño económico Pequeña 2. Por tanto, procede la aplicación de un 
ajuste para la disminución del componente de afectación de la sanción. 

Incumplimiento de PdC El cumplimiento del programa señalado en la letra r) 
del artículo 3° (letra g) 

No aplica, pues mediante la Res. Ex. N°5/Rol D-221-2023, se rechazó el programa de 
cumplimiento presentado por el titular.  

 

 
7 Singularizado en el considerando N°27 de este acto administrativo. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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A. El beneficio económico obtenido con 
motivo de la infracción (letra c), del artículo 
40 LOSMA) 

39. 

 

A.1. Escenario de cumplimiento 

40. 

 

Tabla 7. Costos de medidas que hubiesen evitado la infracción en un escenario de cumplimiento8 

Medida 
Costo (sin IVA) 

Referencia /Fundamento 
Unidad Monto 

Compra, instalación y calibración de limitador 
acústico LRF05 $ 1.819.328   PdC Rol D-107-2018  

Instalación de techumbre en terraza, elaborada 
con base en placas de carbón-yeso (vulcanita) de 
16 mm de espesor y material absorbente en su 
núcleo de 50 mm, sobre soporte de acero. 

$ 10.828.800  PdC Rol D-013-2019  

Costo total que debió ser incurrido $ 12.648.128   
 

41. 

 

42. 

 

43. 

 
8 En el caso de costos en UF, su expresión en pesos se efectúa en base al valor promedio de la UF del mes en 
que el costo debió ser incurrido. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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44. 

 

A.2. Escenario de incumplimiento 

45. 

 

46. 

 

9 

Medida 
Costo (sin IVA) Fecha o periodo en 

que se incurre en el 
costo 

Documento respaldo 
Unidad  Monto 

Vidrios laminados de 8mm 
instalados 

$ 3.800.000 17-06-2024 

Factura N°799. 
JOHANNA PAOLA 

MONDACA 
CARTES 

Costo total incurrido  $ 3.800.000     
 

47. 

 

48. 

 

49. 

 

 
9 En el caso de costos en UF, su expresión en pesos se efectúa en base al valor promedio de la UF del mes en 
que el costo fue incurrido. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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A.3. Determinación del beneficio 
económico 

50. 

 

Tabla 9. Resumen de la ponderación de Beneficio Económico 

Costo que origina el beneficio  

Costos retrasado o evitado 
(indicar el que corresponda 

según el caso) 
Beneficio económico 

(UTA) 
$ UTA 

Costos retrasados por la implementación de 
medidas por motivo de la infracción, de 

forma posterior a la constatación de esta. 

12.648.128 15,6 1,1 

 
51. 

 

B. Componente de Afectación 

B.1. Valor de Seriedad 

B.1.1 

 

52. 

 

53. 

 

54. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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55. 

10

 

56. 

11

12

13 14

15

 

57. 

16

 
10 Iltre. Segundo Tribunal Ambiental, sentencia en causa Rol R-128-2016, de fecha 31 de marzo de 2017 [caso 
MOP  Embalse Ancoa]. 
11 

 
http://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/20121109_GUIA_RIESGO_A_LA_SALUD.pdf 
12 

artículo 40 de la LOSMA. 
13 

 
http://www.sea.gob.cl/sites/default/files/migration_files/20121109_GUIA_RIESGO_A_LA_SALUD.pdf 
14 

na ruta de exposición completa, es la que se configura cuando se 
presentan todos los elementos enlistados en la página 39 del documento, y una ruta de exposición potencial 
es aquella a la que le falta uno o más de los elementos indicados, pero respecto de la cual existe información 
disponible que indica que la exposición es probable. 
15 Idem. 
16 World Health Organization Regional Office for Europe. Night Noise Guidelines for Europe (2009). WHO 
Regional Office for Europe Publications. Disponible online en: http://www.euro.who.int/en/health-
topics/environment-and-health/noise/publications/2009/night-noise-guidelines-for-europe. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.



 

Página 15 de 21 
 

17  

58. 

18  

59. 

19  

60. 

 

61. 

20

21

 

62. 

 
17 Guía OSMAN Andalucía. Ruido y Salud (2010), página 19.  
18 Ibid., páginas 22-27. 
19 Ibid.  
20 La ruta de exposición completa se configura cuando todos los siguientes elementos están presentes: Una 
fuente contaminante, por ejemplo, una chimenea o derrame de combustible; un mecanismo de salida o 
liberación del contaminante; medios para que se desplace el contaminante, como las aguas subterráneas, el 
suelo y el subsuelo, el agua superficial, la atmósfera, los sedimentos y la biota, y mecanismos de transporte; 
un punto de exposición o un lugar específico en el que la población puede entrar en contacto con el 
contaminante; una vía de exposición por medio de la que los contaminantes se introducen o entran en 
contacto con el cuerpo (para contaminantes químicos, las vías de exposición son inhalación [p. ej., gases y 
partículas en suspensión], ingesta [p. ej., suelo, polvo, agua, alimentos] y contacto dérmico [p. ej., suelo, baño 
en agua]); y una población receptora que esté expuesta o potencialmente expuesta a los contaminantes. 
21 SEA, 2012. Guía de Evaluación de impacto ambiental riesgo para la salud de la población en el SEIA. Concepto 
de riesgo en el artículo 11 de la Ley N°19.300, página N°20. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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63. 

 

64. 

22

 

65. 

23

24

25

 

66. 

 

 
22Canadian Centre for Occupational Health and Safety. Disponible en línea en: 
https://www.ccohs.ca/oshanswers/phys_agents/noise_basic.html  
23 Por funcionamiento puntual se entiende aquellas actividades que se efectúan una vez o más, pero que no 
se realizan con periodicidad, estimándose que estas son menores a 168 horas de funcionamiento al año.  Por 
funcionamiento periódico, se entenderá aquellas actividades que se realizan en intervalos regulares de 
tiempo o con cierta frecuencia, descartando una frecuencia de funcionamiento puntual o continua, las horas 
de funcionamiento anual varían entre 168 y 7280 horas. Finalmente, por funcionamiento continuo, se refiere 
a aquellos equipos, maquinarias, entre otros, que funcionan todo el tiempo y su frecuencia de funcionamiento 
anual se encuentra dentro de un rango mayor a 7280 horas. 
24 Horario conforme a lo indicado en el 25 de mayo de 
2024, elaborado por Osvaldo Troncoso, Ingeniero Acústico.  
25 Por tanto, no será ponderado el funcionamiento diurno en la presente circunstancia. 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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B.1.2 

 

67. 

 

68. 

 

69. 

 

70. 

 

71. 
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Donde,  

 : Nivel de presión sonora medido.  
 : Distancia entre fuente emisora y receptor donde se constata excedencia.  
 : Nivel de presión sonora en cumplimiento de la normativa. 

 : Distancia entre fuente emisora y punto en que se daría cumplimiento a la normativa 
(radio del AI).  

 : Factor de atenuación. 
 : Diferencia entre Nivel de Presión Sonora medido y Nivel de Presión Sonora en 

cumplimiento normativo. 
 

72. 

 

73. En segundo término, se procedió entonces a 
interceptar dicha AI con la información de la cobertura georreferenciada de las manzanas censales27 

del Censo 201728, para la comuna de Huasco en la región de Atacama, con lo cual se obtuvo el 
número total de personas existentes en cada una de las intersecciones entre las manzanas censales 
y el AI, bajo el supuesto que la distribución de la población determinada para cada manzana censal 
es homogénea, tal como se presenta en la siguiente imagen:  

 

 
26 
para el control de ruido Instituto de estudios de administración local, Madrid, 1977. Página 74. 
27 Manzana censal: unidad geográfica básica con fines estadísticos que conforman zonas censales en áreas 
urbanas. Contiene un grupo de viviendas contiguas o separadas, edificios, establecimientos y/o predios, 
delimitados por rasgos geográficos, culturales y naturales. 
28 http://www.censo2017.cl/servicio-de-mapas/  

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley Nº 19.799.
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Imagen 1. Intersección manzanas censales y área de influencia 

 
Fuente: Elaboración propia en base a software QGIS 3.26.3 e información georreferenciada del Censo 2017. 

 
74. 

 

Tabla 10. Distribución de la Población Correspondiente a Manzanas Censales 

IDPS ID Manzana Censo 
N° de 

Personas 
Área 

aprox.(m²) 
A. Afectada 
aprox. (m²) 

% de 
Afectación 

aprox. 

Afectados 
aprox. 

M1 3304011002004 90 22688,792 9933,527 43,782 39 

M2 3304011002006 20 12528,823 8742,211 69,777 14 

M3 3304011002008 38 5571,721 5565,961 99,897 38 

M4 3304011002009 53 12888,17 10456,776 81,135 43 

M5 3304011002010 40 12360,204 825,904 6,682 3 

M6 3304011002011 32 10122,485 1719,621 16,988 5 

M7 3304011002012 8 10351,587 42,586 0,411 0 

M8 3304011002901 15 41152,447 6183,638 15,026 2 
Fuente: Elaboración propia a partir de información de Censo 2017. 

 
75. 
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76. 
 

B.1.3 

 

77. 

 

78. 

 

79. 

 

80. 

 

81. 
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82. 

 

VIII. PROPUESTA DE SANCIÓN O ABSOLUCIÓN 

83. 

 

84. 

 

 

 

Carlos Jara Donoso 
Fiscal Instructor  División de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 
 

MPCV/MPPF 
Rol D-221-2023 
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